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LIBRO TRESCIENTOS CUARENTA 

pl ESCRITURA VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, el dia quince de mayo de dos-mil xreco, ate mí, MIGUEL 

ANGEL ZAMORA Y VF 

judo Migrel Ángel Zamora Valencia, Notarío Número Setenta y Ocho del 

  

  

EA, Notario número cionto ceha del Distrito Federal, actuario comu 

  

asociado del Lico 

Distrito Bederal, cu el protocolo de este últimas, Inxgo cuastar el PODER quo otorga la empresa 
! 

! mandante “LA   IXTRONIC”, Sociedad Anónima de Capital Varsablo, a través de su apoderado, 

va Amonio Zarate Ramos, en fsvor «el apoderado: DIEGO) FERNANDO 

  

señor G 

ROMERO PC 

  

CE, pura que lo ejercito al tenor de le siguientes: emmm 

rc CLAUSULAS enorme rn co 

o CLAUREDA PRIMERA: El comparccieme cestera que el señor CUARLES EDWARD 

HADDAD KOERIG, es Presidesto del Consejo de Administración y como tal Representante 

Legal de Ja compañía mexicana LUXTRONKS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, conforme to evidencia el instrumento pública notarial múmers diecimueve mil 

    

  

cierto noventa y orgtro, de Focha siete de juniv de dos mil doce, pasado wite la fe del 

Licenziado Celso de Jeshs Pola Castillo, fitular de la nofarta numero doscientos cuarenta y 

C
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vuaro de México, Disiwito Fodoral (onya copia cvdtificada de ese documenta que el suscrito 

Notarío certifica concuerda Tielmente con su original se ugsega abapóndico con la lea “A”, 

  

compañía a la cual en adelanto se le denóminará LA MANDARTE; y El comperecionie señor 

GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS €3 apoderada de 14.XTRONIC SOCIEDAD 

AÓNIMA DE CAPITAL VAKIABLE, conforme lo evidencia el instrumento público 

  

rota añoero diecinueya mil ciento naventa y dos, de feu siete de junio de doz mil doce, 

pasado anto la do del Liveuciado Celso do Jesús Pola Castillo, titular de ln notaría uero 

dusción: 

  

cuarenta y cuatro de Disulto Federal == 

  

<- PLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES = cemsontaramin => e 

- La compañfa LUXTRONIC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE se 

comstizuyó al amparo de ke togislación Mexicana anto Notario Público treíntu y tes de México, 

    

   +2     1 Distrito Federal, Licenciado Eduardo Flors Castro Allarairano, en la escritura numero cuarenta 

Y siote mil treimta y cinco, de fevia truco de eneró de dos mil tres, cuyo primer testimonio 

o quedo ins 
      

ito en el Regiswo Público de Comero o del Distrito Federal, en el folio mercantil 

muero “4027327 (Wroscientos dos mil setecientos ireinta y dos), con Tesha seis de mayo de dos 

IIÁL AOS, coca ina 

  

21 La resolución TERCERA del acta do azamolea de uecionistus de la MANDANTE 

formalizada en el instrimento pública número diecinueve mil vienta noventa y cuntro, de fecha 

siete du junio de dos mil doce, pasado anta la Fe del Licenciado Celso de Jesúr Pola Castillo, 

titular de la notaria numero dos 

  

1ó3 cuarenta y cualro de México, Distrito: Feder en -                 

 



  

                
  

relación ven ol artículo décimo séptima de los Jistarulos Sociales «de la compuída 

LUX” NICSOCH SAPITAL VARIABLE, fecultas al señor Charles 

“lward Haddad Koenig. Presidente Del Consejo de Admivistración de la MANDANTE a 

  

   
notarial número diecinueve mil ciente 

  

   

ciales. Y el instrumenza púb 

  

otorgar Poderes 

noventa y dos. de Y siclu dle junio de dos mil doce, pasado ante la fe del Licenciado Celso 

ce Jesús Pola Castillo, titular de li notaría rumero doscientos cuarenta y curtro de Distrito 

Federal, faculta! señor Gustavo Antenio Zarato Ramos a ptr poderes especiales cm —=- 

e CLAUSULA TERCERA: AFODERADO.- 

> La MANDANTE ot ya poder esposial a fovor del Dector. Diego Fernando Romuro 

Ponce, de nzcionalidad covatorina, de estado civil casado, Comicilizdo en la eurdad de Quito, 

hábil y capue pura contraer cerechos y obligaciones. £ quién en adelante y pura efectos del 

    

presente instrumento, se lerlecacimiaió conto EL APODERADO. oemreraoos A 

CLAUSULA CUARTA: PODERES Y ATRIBUCIOSES. 

-- BL 

realice y ejecute únicamente la sipniente: > 

- 4.L- Actie como Apoderado de LUXTRONIC. SOCIEDAD ANÓNIMA DE-CAPITAL 

ARIABLE es la Repúbliza del Lovados, comtrme la establecido en el inciso ses 

    

ADERADO está Taciitado para que a nombze y reprasentación de la MANDANTE, 

      

V ero de la   

Reforma al Articulo 6 (scis) de la Ley de Compañlas, publicada cu el Registro Oficial Numero. 

$91 (quinientos noventa y uno) de lecha 15 (quince) de nayo de 2009 (dos mil 2ueve), cuyo 

MO A A e ri ci     

-% Lag compañías excrenicras, cuyos capitales sociales estuvieron representadas unicamente 

por azciones o paricipaciones nomínatvas que lnvieren acciones o. participaciones en 

compaiiías exsumodánas, pera que no ejercieres singuna otra actividad empresarial vn sl país, ni 

habiual ni acasioralmente, no serán consideradas von estallocimientos permanentes en el país 

vi esarán ell 

  

a acostalilocersa en el Ucuador con arreglo a lo dispnasto en lu Sección XUT 

de la presente Loy nia inscribirse cu el Registra Único de Contribuyentes nia presentor 

  

Weclaraciones ¿le impuesto a la renta, pero deberán tener cn la Repéblica el apuderado o 
  

representante referido un el inciso prámmere ade este artículo, el que per ningún mbtivo será 

   scisonslmente tesponsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes aencionada, El 

  

pod 

  

el representeme antedicho no deberá ai insuibirse uf publicarse por la prensa, paro sí 

deberá ser conozido por la compañía ecustóriana er que lu sociedad exuanjera fuere secia o 

A   

e 13 Remita anvalincnto la liste de lus: nesionistas de la compañia LUXTRÓNIC 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CABITAL VARIABLI a la Superintendenció de Compadías o 

arte el Órgano comperento facultado para recibir -Jichu infounación o a la peopia compañla 

dnde llore lesbi Das IGN. e ci aii RRA 

2 
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MEX 

Conforme la refrma antes mencionada, el Apoderado por ningúa motivo scr 

personalmente resaonsablo de las obligaciones de la cempaííía extranjera antes mencionada: y 

  
estará facultado única y exclusivamente a lo mencionado en la cláusula cuarta de ¿ste Poder, -- 

  

For le expuesto, 1 APODERADO (iene poderes para cumplicsu encargo de eculvrmidad 

  

    COM Este MSI O. ic e a 
Arias 

a CLAUSULA QUINTA: PLA Z0).-- 

  

El plazo de duración de este poder seri husta que se revoque el mismo en cualquier 

  

momento durante la vivencia de esta e es 

A PERSONALIDAD 

<-> El comporeciente, asvedita sa personalidad, la legal uxistencia y debida constitación de lí 

  

sogiedad que ropresenta, su momibriaiento y facultades con la certificación de personalidad que 

se uprejar al apéndice de esta escritura marcada com la letra "B", para quese insert: e se 

   gue al o a los restmenios que de Ja presente se: oxpidun, ln que se tiene «qui por 

reproducida como si se Ínsertase a lu ¿otra pun feudos los efectos legales a que haya Lugar, en la 

que se relacionen los tnstiumentos numero cuarcara y siete mil Irsiuta yeinco, de feclía treco de 

suero de dos mil w63, pasado antz la de del Licenciado Eduardo Flores Castro Allamirano, 

Ronaria treinta y tres del Distcito Fodera, Justaamienso hiere enurenta: y ejete rall sercióntos 

povenla y siete, de fecha dieciocho de novlerilinete dos mil tres, pasado ente ol Eduardo; Flores 

Castra Altamiinio, unio numero tísiita y res del Disuito Federal, cincuenta mil ciónto 

vchenta y mo, de fecha Glecinmeve de agosto de dos mil cuatro, pasado ante ul 1 eenciado 

lenacio Soto Sobreyra y Silva, norarlo trece del Distrito Fedzcil, quiro mil doscientos setenta 

y seis, de fecha diecisdy de febrero de dos al einca, pasado nte el Licenci 

  

lo Juan José Ruiz 

Oneea, aclario noventa y nuevo de Cuautilán Ezcicli, cn ol Estado de México, quince mil 

besciontos sesenta y no, de Tecla diccimieve de abril de dos mil circo, pasado en la Ciudad de 

Coraulitlán Lacalli, Estado de México, gate la lic del Licenciado Juzn Josó Ruiz: Ortega, novaríe 

  

ñurtoro apviita y mueve del Estado de México, dicziséis mil seiscientos scis. de fecha 

vemtisiete de marzo de «dos mil siete, prsudo en de Ciadad de Cuautitlán Izcalli, Jssinco do 

México, mute la Paddel Licenciado Juan José Kuls Ortega, nocaría niubero noventa y nueva dol 

Listado de México, doce. rail enatrrerentos velnts, de feebhu veintinueve de septiembre de dos 

and nueva, 4      o ante la Ze del Licenciado José Lws Altanirano Quintero, notario nunero 

sesema y seis del Distrito Federal, atuendo como suplente en el protazalo de la notar 

  

   

  

doscientus enmenta y e 

  

vo del Distrito Federal del licenciado Ce'so de Jesús Pola Cas   

diecianove mil ciento noventa y tres, de fecha siete de junio de dos mil doce, pasado unite ha 

del Licenciado Celse de Jesús Pala Castillo, nozatio, numero creenta y cuatro del Distrito 

Federal diecinueve mil ciento nventa y cuzteo, de fecha siete de fuitio de dos mil dove, pnsado 

anto lu lu del Licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, naliria nuncro. prarcnta y cuntto del 
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Distrito Federal, uvce mil echocientos cuarenta Y des, du lucha sietede mayo de dos mil diez, 

  

lso de Jesus Pola Castillo, ditilar de la notaria 1umero 

  

ado ate da le del Licenciado € 

  

p 

doscientos cuarenta y cuatro de Distrito Pederal, diecinueve mil eianto noventa y ds y 

diemuete mil ciento noventa y cuatrozambas de fecha sito de junjo de dos mil dose, pasados 

sae la fe del Licenciodo Colsu de Jesús Pola Castillo, titular de la notaria numero Coscitntos 

    cuarenta y cuatro de Distrito Pedoral, cremas 

A E 

la de dutir teulad y advertido pos mí de les peras en que 

  

  

  

-- El compareciónteo, bajo prot 

    tucueren dos que declaran con falsedad, man Jiosta + 

  

.- 4 Due su reprosantada Cono capacidad legal. 

  —B Que su representación conserva inpogto su viper, pur mo Inbérsele revocado ni limitado 

  

ex forma alguns 

    

    Cue su represantada ro se ulsicn cn ninguno de Jos suprie 

  

    Erinta dos de le Loyalo nvvrsión Extranjera ——-   

vo 1 Gue la escritura consiiuniva y cstarita de sa representada uo ha sutrido 

  

modi'icación aliversa o posterior a los decumentos relacionados en la certificación do 

personalidad que quedó agrogeda al apendice de este insrimento cón la letra "BY Y 

E. For 

  

  

generales ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, vriginario dela Ciudad 

de Oaxaca, Estado del mismo rombre, en adonde nació eb diez de Agosto de ml novecióntos 

setenta y uno, con domicilio en avcuida Penlongación Pasce de le Refoma róricio 

    lentos novena, ploma baja, colonia Sanía Fo Peña Blanca, delegación Alvaro Obregón, 

Listrito boderal, casado y Licenciado en dercoho, eneoes suma. o .. 

<- YO, EL NOTARIO, DOY Fi 

    

  Uue me itcentiliqué ante el compareciente como Netario    
islico del Distrito Federal; que lo relacionado e inserto enreda fiohiente cón sus 

   iginales 2 qué me remito y he tenido a la vist que me ecreloró de la identidad del 

COMDITOcIO 

  

Is pur sor miearccido en los términos dle ley, de que siete a ou juicio capacidad: 

ratucal y legal! de que al misno def esto insiramento; de que le explique su valor, alevove y 

  venel consor as legales; de que le hige salur al    urccho. que tiene de leer personalmente estu 

  

se que le hice saber que las deslaraciones que Laeo en el prosonte instrumento son 

bajo protesta de decir vertal y luego: de seradvertido: puemí de les penas en que inoneren 

quienes decuaran con falsedad; que declara gue conoce, comprende y entiende perlecuamente el 

contenido de este poder así sumo el alcance y efectos del mismo; que el comenido de este 

  

poder se 16 y transeribió en básya un modelo que mo exbibe el e 

  

upareciente y efectos de 

que sutta efectos va la Kepública del Ecuador, tuda vee que el compareciónte manifiesta que 

ese es al modelo y contenido que requiere paza questa efectos: en el mencienteo pris; de que 

  

(si vcraprensión plena y de que conforme lo firmó el dízal principio indicado, fecha 

4                
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BUT LI7A OE IRISA 

FUEREN 08700, Df sel 45 HAY Al lí 
  

    
  

MEXICO, DP. 

      

mas uuugrafas del seños GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS y del Notario 

Ciónto Ocho, Licenciada MIQUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, lil sello dematorizar 

crm DOCUMENTOS DEL APENDICL- de 

LEIRA “4%. COPIA CERTIFICADA DAL. INSTRUMENTO DIFCINUEVE MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO. Ya so relacionó erre emma 

e LETRA “9%. CERTIFICACIÓN 13 PERSONALIDAD. So tmseribe a continuación: —<- 

e MM L. ZAMORA Y VEGA, NOTARIO NUMERO CIENTO OCHO DEL 

DISTRITO FEDERAL. ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL LICENCIADO MIGUEL 

ANGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO NUMERO SETENTA Y OCTIO DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, OLRTIFICO haber 

tenio q la vista una certificación notarial de dis 

  

  

  

   

    

   
ss tostéumientos de: la Sociedad de 

  

refescnola, de los ques 

  

aopia y relaciona lo siguien   

--- AJ- Lo escritura numero cuarenta y siete mil treints y cinco, de fecha trese de enero de-dis 

  

míl ves, perada suite la. fe del Licenciado Eduardo Flores Castro Altumiraro, Notario, treinta y 

is del Distrito Heceral, cuyo primar teslimorió quedó inscrito en el Registro: Público de 

  

Comarsia dul Distrito Federal, 20 el folio mercantil muero “302% 

  

2 (tesciontos das mil 

sesecientos treinta y des), con 1 

    

   

    

¿cis de mayo dedos mil tres, previo la autorización ¿lel 

penmiso corre Suercteria de Relsej    

  

pondiente expedido por ws Exteriores, número treilr    
site millones des, expediente doscientos til trescientos ircinta y sicro millones dos, 1 

aumezo A com cero dos. vero UM ocho, se constitusó la saciedad dencminada 

"LUSTRO: 

demi 

   Sa ad Anónima de Capita Variable, de nucionulidad mexicasa, con 

  

+ en el Distrito. Federal, una dusación de auventa y nueve años, con cláusula. 

  

admisión de extrenjeros, emo el capital mítimo de clenaril pesos y som el OBJETO SOCI 

  

    fundamental siguientes ad La prestación de zods cluse de servicios «le prumod 

intplementación y adiminisfiación de cualquier forma de aliorío dé brorgja electrica yhe Len 

  

     $ z oda , sa + 
rolas directa O indíicein, eos la falbmicición, comercia IÓN, (COMpIA, NC! 

  

  

e 
A 

A, 
Sidra 8 se . . : da ill 

arrendamiento, importación, exportación, suministro. dísifbución, instalación, mansenmien A 

entre otras cosas, de cualquier clase sle squipa eléctico.- D).- La fabeigación, comercial ' 

ll compra, venta, avendamiento, loportación, espertación, sumínistro, distribución, ¿hs 

  

E 
ntaptenimiento, extro otras. de todo po de componentes y equipos para el ahorro de energía 

elécu 

  

).- Prestar foda clase de servicios administrativos, contable y de orginiza: 

  
    

IRALA cor IRE 
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  | 

  

  
  

   

  

Promover, realizar y adwioóstrar la compraventa de teda clase de blenes mucbles e inmuichles; 

e)- Operar sema comiteme.o comisionista entada clase dis operaciones raercantiles en las que 

so vena isvolncrados bienes muebles + inmuebles; M.- Adguírir vía compraventa LD pot 

cualquier owo acro traslativo de dfominio, arreedar. subarrendar, comerclalizar, usu fractuar y, 

ve general, operar con toda clase de bienes muebles e ininmebles que scan nucesarios 0 

indispensables que sean necesarios o indispensables para sus finos sociales: g).- Lu renlivación, 

ya sea por cuenta propia o de torcores, de toda elas ale actos de come cio; 11).- La ejesución do 

toca lipa de actes operaciones, de entre los que sc incluyen, de manera exunolalira Jas no 

limitativa, le colelración de toda uluse de convenios, cortratos, caras de intención, 

memoráadsros, de entondinsiente, asi como de cualeuies ctro tipo de sensula de voluntades, 

scan éstor civilos, mensantilos, ndiministonivos o cualesquiera otros de súttareleza análogo que 

tergar relación, directa o indirecta, con el abjeza de la sociedad, ya sen por exenta pueytia o de 

terceros; 1).-   La comprarema, ccmisión, consipueción, adininistración, corretaje, construsción, 

urbanización, subdivisión, fusión, .Auciónamicnto, entre emos, de loda clase de bienes 

  

ieimuebles, sent esti 

  

rexileucialos o industriales, comerciales, en condominio. urbanos y 

suburbanas, así come rl arrcudamicato osubarendesmento de los mismos. ya sua en calidad de 

arvendialor, aurcuderario, subarrendador e subarrendarario, segúa sec el caso, y la 

  

administración decfichos inmuebles e de evalquice clice de ginpresas, nacicnales o extemjeras, 

propias o de terceros, pública o privadas; ))- La producción, fobricación, compra, ventas 

permuta, arrendamiento, importación, esportación, almcunandento, cosretaje, distribución, 

administración, consignación, mediación o inzermediación, comisión y cumontinlización, en 

  

road vela eel 

  

9 dde maiyuira 

  

equipo, plantas, fabricas, talleres, bodupas, selones de 

<shilbivión y propaganda, almecenos, oficinas y los demás establecimientos recesmias o 

ramventeres qua das read 

  

vals les olistas anteriores, incluyendo la adquisición. y 

exajenación de blenoz musbles a     astiliss y derselma rentes que se consideren necesarios o 

convenientes Y que ls layes permitan; E) La prestación de tedo tipo «de servicios de 

consultoría    soría, estudio, invostigación, amúlisós, desarrollo, prepscrión, elabaración, 

  

presentación y reali de iodo elisó de: planos de nlumbrado público, 3cen Éstos 

aquitecióní: 5, de ingeniera a distintos de uno u cto, sroyestos, cálculos estruzturales, 

  

levantamientos topográficas, estudios de raercado, etorgamiente de créditos, conv sin garantía, 

por cuenta prupico y ravés de sualuciór persona, rasiendí o extranjera, pública o privada y a 

favor de stas últimas, que tengar como Uinalidad, direcao ngivectomento, esplotar cualquier 

industiía e negosio, en especial ln industria de la energía eléctrica; )- La contratación o 

subcontratación de cualquier persona fisica o moral, nacional a extranjera, para lu ejeerción, 
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con los finos sociales, de manera directa v indirecta; m).- Reprosentar, erigida, administrar o 

isesorar, a nombes propdo o de tercemos, toda uluse de empresas 0 nuposiós comerciales, 

públicas a privadas, nacionales e extranjeras: m0)= Lo adquisición dde toda tipo de acciones, 

partizipuciónes, partes sociales de lolo tipu de socledados O asociaciones o bien la intervención 

sisas parlecen su censtitución ya venn giviles y mercantiles nacionales o oxtranjems, de 

   
participación estatal mayoritaria e minoritaria: 0) La realización de toda clase de estudios. 

proyectos, promociones y negocios que se Sucurnliel, divecta o indirectamonte, relacionados 

son el desarrollo de Eleñes muebles e inmincbles, y en gener, levar a cabo todas las 

actividades que se encuentren vetaciónadas, directa o indirectamente, son lo raso; y). Ll 

establecimiento de agencias o sucursales, filiales o salisubicióas, oficinas yÍe representaciones 

de la sociedad en eumlquier ¡mute del territorio nacional o en el cxremjero; ).- Las demás 

operaciones análexas o cyrexas, asteómo los aslos 

  

sue le permitan los erdenamientos luprdis 

¿uo autoriza In des, para el cenesto desarrollo de su objero socián.- De sticho nstrumento copio 

lo siguismes *.. ARTÍCULO DECÓMO SEGUNDOS AJ= La Asamblea General de 

Atcionistax, es el Órgano Supremo de la sociedad... ARVICULO DECIMO QUINTO,-A).- la 

    

ón y muucje de tados los asuntos, bienes e intereses de la Sociedad estarán onntialos a 

un Co 

  

:jo de Aduwinistración compuesto por el nómero de miembros que dezsemine la 

Asamblea General Ordinaria de Acctonistis que, en niagún caso, podrá ser merora dos, por un 

Asirivistador Unico... C).- Se nombrara a los Censejores o al Admwinistealor Único por gl 

térmivo.de un año y permunecerán en fenciónes insta que sus sucesores hayen sido tsambendos 
i 

hayan toniado posesión de su puesto. Independientementa de lo anterior, los miembros del 
; 

Ex 

  

usejo de Admisistrasión e zl Administrador Unica dela Sociedad podrán ser remvvidos en 

cualquier tiempo, mediante resolución de une Mzimblea Gentral Ordinaia de Accionistas que 

nombre sus sucesores, ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Bl conseje de Ador inistración o el 

Administrador Unico, repo    
i 

sentura a la Saciedadl ante toda clase de Autoridades 
, a Ea $ añil 

Acimwstrativas y Judiciales con las siguientes facultades: AJ- PODER GENERAL PARA 

m1 
E E 

do 

  

PLEMOS Y COBRANZAS, en los fénimos del párrafo primero del articulo Do 

  

    

    

Lo 4 . . 
VQaínientes Cincuenta y Cuatro del Anrtienlo Des ML Quiniontes Qclieata y Síste del Códi, 

da 
Civis Federal, y los añtículos correlativo: de los Códigos Civiles en los Estudos de 

gar cambiariamente a fa sociedad ¿on la amplitud a que se refiero el aúiónlo t 

PIS   

  

se 

        



  

  

    
  

  

es 

dela Le     neral do Títulos + Operaciones de Crédito.. D).- Ejercer netos de domúnic respecio 

de los bienes u derechos de lu Sociedad con los ais amplias Facultades: en los iónrsinos del 

teives párrafo del artículo Dos Mil Quinientos Civexenin y Cuatco del Código Civil federal, y 

  

los «rtículos correliivas de los Códigos Civiles en 4 

  

Estados do la Renública.- E),- Facultad 

  dorccko de 

  

para conferir o revocar poderes generales « espuciales, así como para delegar el 

eontuir deteuaiaados poderes y revocar los mismos. pura lu. ejecución de actos determinados, 

deneo de la esfera de sus lúcultades... ARTICULO VIGESIMO.- A)l- Los «otíoniclos 

viombraran uno o varios Comisarios. 

  

o Bl iustrameata numero cuarenta y siete mil sctocientos Rovente y siets, al ficha 

dieciocho de noviembre de des mil tros, pasado arte el Eduarda Flares Castro Altaminoza, 

notario tumero ciate y tres del Distito Federa, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 

  

Registro Público de Comercio del Distíto Fedeinl en el folio mercartil numero “3UZ732” 

(Irescientos das mil seteciontos treinta y dos), cos secha.veime de abril de dos aáil exstro, en la    

que se protozalizá un net de esaníales seneral vafinarós y extraorcinafia de ¡accionistas de 

“LOXTRONIC?, Sociedad Anóniwa de Capital Veriublo, vo Ta cnnl emre OlHiS 0053S $6 

aumentá el capital mínimo a da cantidud de quinientos welma y tres roll quinicizos. pesos, 

raoneda naci 

  

nal, con la consceuente modificación «l articulo quírita inciños A y D del estatuto 

sosial, pora que es lo sa 

  

icesivo haya un capifal socíal sotal de dos millones quinientos reina y 

tres mil quinientos pesos, noneda nacional. 
    

(0) El imstumenta sumero cincuenta oxil sierto ochenta Y uno, do fecha diecinueve de 

agorto de dos oil cuarro; pasado ano el Licencines 

  

lenavio Solu Sabreyra y Silva, notirio 

teve del Distrile Federa, vuyo primer testimonio quedo ¿nsorito-cn el Registre Phbliza de 

Comercio del Distrito 

  

loral en el Tolía aercartil vumero “302732% (trescientos dos mil 

setecienzos treinta y dos), con Muela veinticihco dde eñero de des mil sinzó, en La casl se 

protacolizá un acta de usembles penerd eUnaria y extiaordinaria de accionistas: de 

  “"LUSTRONIC", Soriedad Anónima de Capital Variable, de techs once de agosto de dos mil 

. ORDEN DEL.DIA... 3.- 

Mad'ficación da los asficulos quiato, decime segcado y decimo: quinto de los estatitos 

“ARTICULO QUIAO.- A) El capital social 03 variable, La poreién lija... serícla 

santidad de $3877,582 ., ARTICULO DEGIMO SEGUNDO. 2)- La Asamblea General de 

Arcionisas, es el Gogano Supremo de li sociedad; podrá acordar y. ratificar todos los actos y 

aurtro De disho docimema scpio en do cordussnre lo siguien: 

  

suscialo 

    

  

eperaciones de ésta y $us reso'tle 

  

ares serán emoplidas por la persona que ella misma designe, 

ea lulu de designación, por el Administrador o per el Consejo de Administración... 

“ARTÍCULO DECIMO QUIN TO.- A) La dirección y menejo de vodos Jos <suntas, Dienas: e 

intereses de la Sosiedad estarán cenfíados a un Consejo de Administración que se companies 

  
           



  

  

      

   

  

    

   

  

        

   
     

E OMIGLT. ANGEL ZAMORA VA ALENCIA 

3671 Ra63 6611-2496 tl 

MAGO 14.400, Dd 

pc 

Hori 1 AT: ” 10% 
e 

posevida de su puesto. Ind lepordicnccmonté de los: 

Administración de la Suciodad podrán ser removidos en mae tiempo, mediante resolisción 

de una Asamblea Clenertal Ordinaria de Accioñistas que nomara ss suces 

ULAUSULAS.- PRIMERA.- Queda profócalizada para tados los efectos legales n qu 

lugar, las Actas de Asunbless Generales Ordímadde y Extraordinaria de Avut 

“LUNTRONIC", Sucio 

¿cuatro . SEGUNDA. Como consacuoncia della prosoenlización cel acta cons 

    

instrumento, quedar Ta 

SOCIAL EX SU PARTE ELA a 

CUARENTA Y CUATRO MIL CINODENTA Y UN PESOS, MONEDA NACIONAL: 

quedar en la cantidad «de TRES MILLONES OCHOCIEMTOS SETENTA Y SIET 

QUIN 3 CIMCUEN LA UN PESOS, MONEDA NACIONAL... Bo+ Lamodificación 

  

     

        

   

    

    

  

   

social 

1) El instrumento numero quines mil dascientos setenta y seis. de pela dico 

  

nueve de Cuantidlán lzcalli, on el Estedo de México, cuigu primer sssiontolquso dr 

el vegisto Público de Comercio del Distrito Federal en el folia runcantil hcmero 4309732" 

     

   
    

   

    
   
    

    

(trescientos das mil sofevientos tremia y dos), con fecha trelutá y uno de octbro de d S 

¿inco, co da cual se protecalizó un acta deisambiea general ordinaria y estad 

accionistas de “LUXTRONIC?, Sociedad Auíairia de Capital Variable, de lechu prime 

febrero de dos mil cinco, De dicho insrrammente espia ea lo, sondacemte lo gules 

ARLE 0 

UADDAD KOFNIG, PROTOCOLIZA para todos dos elveras legales a que haya lugar, el 

GLAUSOLAS.- PRISIBRA,- El suscrito Notario a soliditud del señor €     

de Asamblea iereral Onlínaia y listraorfinaria de Accionistas de “LISXTROR 

SOCIEDAD ANÓNIMA DIS CAPIDAL VARIABLE, celebrada el día primeso de: feb 

dos mil ciaco, 

  

SUGUNDA - Como consecuencia de la protocolización del deta deas; 

consignada cn la eleusula anterior se fune por aprobada la enajenación de soci 

formalizado el aumento del capital social de la empres en su parte variable, a Tin de 

expilal social de le empresa quede integrado por les persoras y co los poreentaj jes 

AGCIONISTAS. > SBIUL“A?- SERIE SB" CAMITAS- ORUPO PYOSA. Sl 

UNE PAS. : 083,683,06.- ACELA GONZALEZ AG ! 

1"100,009.- 6*478,966.-57'576966,00 - IGNACIO DEL SAGRADO CORAZON Al 

LEON. 266,000. 366,161 51832,161.00.- TOTAL P8Y7ASSL.- 

  indicar 
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$317092.£) 0.00... CUARTA.- Se formaliza Ja medificación del artículo QUINTO de les 

Se ratifica €l nombramiento. de los miembros del 

  

estatutos sociales de la emprosa.. QUINTO.- 

  

jo de Administación de la sociedad     y se designan a hs Consejesos suplentes del mismo, 

quienes en el ejercicio de: su Cargo guzarán dde las facultades, Jevochos y obligacióos 

  

adas ea los artículos decoro quinto a docto novena de los Estatutos Sociales, 

 T).- Bl instermento numero quince mil trescientos suseosa y uno, de fecha diecinueve de 

  

alwil de dos mil <inco, pasado ex la Ciudad de Cuautitlán Izcalli, Estado de Mexico, anto la To 

  

¿el Licenciado Juan José Ruíz Ortega, nolirió aumeró navcnta y mueve del hetado de México, 

    

cuyo primer testimorió quedo inscrilo.en el Registro Piíblico de Comerzio cel Dístita Federal 

ene. folio mereznall pumeto “202    ¿treseremos dos mál setecientos acinte y dos), von fecha 

auínce de noviembre de dos múl cinco. en la.cual se hizo constar la protocolización de tn as: 

de asumblea general odinaria y extmardinaría de “LUXTRONIC", Sociedad Anónima de 

Capital Varlable, con fecha    seve de ubril de dos mil cinco.- De disho- instrumento copio 

  

texunluente lo sigaiente: Y... CLALS PRIMERA - El susurita Notacio a aolizitud del 

señor CHARLES EDWARD VADDACt KOENIO, PROTOCOLIZA para te 

.«egales a que haya 

los efe     

     luzar, el Acta de Asamolea General Ordinaria y Extraocdim 

Accionistas: de “LUXTRONIC" SOCIEDAD AMOÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el din trece de Abril de dos mil cinco, teniéndose por formalizados los acuerdos que 

ea lacunstra so exrticuen, $ 

  

GUNDA - Come consecuencia dee la protocol ración del eta de 

asunbiea consignada en ¿a clausula ameror se fermaliza... la designación como muevo 

Comisaria de la Sociedad a la señor keenciaca LETICIA VICTORIA PIS    EDA CORUNA,.. 

TERCERA.- Se formaliza el aumento del capital social de la empresa en su parte varizble en la 

cantidad de CINCO MILLONES: SEISCUSN TOS MIL PESOS, Muneda Nacional... 

QUINTA.- Se tiene formaliza la modificación del artículo QUINTO de los estatutos sociáles de 

la EMPRESA... Pe crm cermaramenmenms 
  

  

  

iistrucitto nunero diecisdis mil sejeclumos veis, de ¿vcha veintisicro de marza de 

des mil siete, pasado ex la Ciudad de Cuautitlán Tesi, 

  

la de México, ante la fe del 

  sa Licenciado Juan José Kuiz Ortega, notario numero noventa y nuevo del Estado de México, 

  

cuya primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 

302232" (tre: 

dos de agesto de dós mil siete, en la cual se hizo constar la pratocoliz 

  

an el foho mercantil coniera 

  

aros dos mil setecientos 

  

rta y dos), con fecha 

ión de un acta de 

  

asambica general extrzordinarie dea 

  

yristas de Y UXTRON 

  

Saviedad Anónima de 

Capitel Variable, con fecha cinco de diciembre de dos mil seís. De dicho instrumento copio 

lxtuale 3 ] 

  

cule da siguientes“... 

señor CHARLES E 

   ¿AUSULAS.- FRIMERA - El suscrito Notario a se ioitud 

  

WARD HADDAD KOENIG, PROTGCOLIZA para tedos las plculos 

legales a que hava lugar, el Acto die Asmablea Gorend Extraorlirada de Acuigó 

10 

  

                



      
       5811-2343 851 -2IVG ds 

MEXICO DADO; DA s [ 15 MA 01 «y 

A 

ETARIAS ASOCIADAS 18 Y 108 
MEXICO, DAR. 

Arranca 

    

    AAA 

“LUXTRONION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIVAL. VARIABLE, celebrada el dia tiro 

de diciembre de dos mil suis, teniéndose por tormalizados los seuurdos que en la misgua $0 

SEGUNDA. 4 

gado en la elausula antevier se formaliza el xaunsento dlel «capital social dela empresa $ 

5u parte variable en lu camtidail de $42*240,983.00 (CUARENTA Y DOS MI.LONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIEN TOS OCHENTA Y TRES PESOS, Mimeda 

Nevional, para que sutaados al capital social ya existente el omiswo quede integrado en la 

csntidad toral de $R6793.392.60 (OCHENTA Y SEIS. MILLONES SBISCIENTOS 

NUVENTA Y TRES MIL. SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/10 tdemta 

Nacional)... CUARTA.- Se Form 

  

Ñ 
2l 
al E Sa

 
“E
 

tienen 

  

omo consecuencia de la protocolización del ucla de 38       
UT   

      

$ 
QUINTO de los estatutos 

suntalus de la empresa, Ci     
2 (3) El insiramento rúmero doce mil pvalrociontos verte, de lucha veintinuz 

  

seplientre de dos mil nuovo. pazado ante la fe dul Licenciado José Luis Alamo Can 

notario nuriero sesenta y seis del Distrito Pederal, volusnilo como suplente en el protazolo de 

la notaria Coscióntos amarente y Enatro del Distrito Federal del licenciado Celso de Je 

    

   
    

    

   

  

     

     

  

    

      

   

Cestillo, cuyo primer wstimonio quedo insorito en el Registra Pública de Comensio del Distrito 

  

Federal an el valio mercantil numero “3027324 (trescientos dos mil setecientos tvinia y 
i 

asterisco), en la ena) se hizo constar la protesolización di: ur aula de asamblea general esdinar 

sircordinaria de “LUXTRONIC”, Sociedad Anónima de Capital Vuriatle, cón! 

    

ste ce enero de des mibuuho.- De dicho instuniento sopiv lextealnrente lo siguien 

CLAUSULAS.- PRIMERA. Queda peotucolizn el Asta de Asamblea Ciénerad Onda 

Extraonfinaria de Accionistas de “LUXTRONIC?, SOCIEDAD ANÓNIMA DE cat y 

VARIABLES. SEGUBIDA.- Quedan: fozmelizados los nombramientos de les siembra 

Consejo de Administración: de “LUATRONISS%, Sociedal Anónima de Capital Varh 

PULSIDENTE.- CHARLES EDWARD HAUDAD KOEXIG.- Suplente- ERIC HAD 

KOENIO.- SUCRETARIO. GMISTAVO ANTOMIO ZARATE RAMOS. Sup 

ENRIQUE JAVIER LÓPEZ CASTAÑARES PEREZ» VOLUAL» ANUAR E 

AROUMRAD) SALIBA.- Suplente. JOSE MATRICIO DIACOSTA RUIZ,- VOCAL 

ALRJANDRO LUNA: PERALT 

  

E E 

  

  

  

Suplente» ACELA GONZALEZ AGUIRKE,-VO 

IGNACIO DEL SAGRADO CORAZON ALCALÁ DB LEON.- Suplente. ETNA ARACÍ 

MORENO OSURIO.- Quiera 

  

    vu ul ejercicio de su cargo gozacia de les. faínltades a 

sofierea los artículos del dechao quelo al dosimo noveno de los estatutos soci 

TERCERA.- Queda satificado como comisario de YLUXTRONMUS, SOCIEDAD ANÁ 

DE CAPITAL VARIABLE la hicencíada LETICIA VICTORIA PINEDA COIE   
SEPTIMA.- Queda formalizada la reducción y el nementado del capital sucial en $ 

variable de “LUXTRONIC", SGCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE pu              



    

  

   
an Sl A con un letal de cisuto veintidós millones ucliosientuy singuenta y scis mil ochocientos dos | 

go MO : 
AA 1 pssos, moneda vacional 

  

Ho Di El ostumento número Lece cientos cuerenta y dos, de Ibeha sito de mayo de 

dos mil diez, pasado ante le (e dl Liccuiado Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notacia 

numero doscientas ciarenta y vuatro de Distrito Fedarzl, clcunl quedo inserño en el Regisiró 

Pública de Comercio del Distrito Federal bajo el “olía mercantil numero trescientos dos mil 

  

   
«anesieolos trnta y das asteris: 

*LUXTROMIC” Sociedad Anónima de Capital Variable « favor de los señores SERGIO 

FERRER ALVAREZ, DEMETRIO SALGADO MARTINEZ, LETICIA VICTORIA PINEDA 

CORONA. ETNA ARACELI MORENO OSORIO y UUISTAVO ANTONIO ZARATE 

RAMOS. De dícho instrumento copo textilmente lo siguiente: *...hago constar EL PODER 

GENGRAL que oterga LUXTRONMIC" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIADL a favor de los señares SERGIO FERRER ALVAREZ, DEMETKIO 

SALGADO: MARTINEZ, LETICIA VICTORIA PINEDA CORORA, EJNA ARACEIA 

MORENO OSORIO y GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS, puta que lo ejerzan 

siguientes: CLAUSULAN.- PRIMIRA.- Poder 

Cienoral para pleitos y sobranzas, ón todas las facultades generales y aun con las especiales 

por el que sé hizo constur el peer general que alurgo 

  

  

    

mía o separadamer 

  

cal sur de dl     

que de acuerdo ¿on la ley requíerza piuler o climsnts espreciól pere sin Gu 

  

sompuendo da 

tenkad de haccriecsión de hiones, 08 la de tesusigir, <n los órninos del párrafo primers del              articulo dos mil quinientos sivcuenta y curo del Código Civil punt el Distrito Federal, y de 

   «us eurrululivos en los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, por lo 

yus al ofectu gozara entre oras, de las siguientes: A.- Para intentar y desistse de toda olazs de 

pracadicrientas, inch     mpuro: T3).- Pra comprometer cn árbitros, C.- Para absolver y 

enicular posiciones, D.- Para recusar; L.- Para recibir pagos; F.- Para presenta denuncias y 

querellas en materia penal y desi      de elles cunado la permita la los: 

  

segunda. Pader 

rereral para actos de administración, en los térmittes del párralo segundo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y enalio del Cés 

  

pa Civil para el Distrito Federal, y Je sus corvolativos en 

   demás Cásipos Civiles de los Estados de la República Mexicana.- SEGUNDA,- Poder 

gereral pare actos de administración en los lermiuos del pármlo segundo del artículo das mil 

  

quinivios sivenenta y cuatro del Cédigo Civil paro:el Disuito Federal... TERCERA.- Poder 

para otorgar y suscribir, títulos de rédito en lus términos del urtículo povená de la Lay General 

de Títulos y Kiperuciones de Enédita... 

  

  1D) El instramento número diecinusve mil ejento noventa y dos, de fecha siete de junío de dos 
   

ml doze, pausado mte la tu del Licenciado Celso de Josús Pola Castillo, titular de la notaria 

  

   nunicro doscientos cuarenta y cuawo de Distrito Federal, pur el oque se hizo constar la 

  

protezal ie 

  

1del cta destsariblea de accionistas de “LUXTRONIC" Soc 
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TANIA NAL AU 
ANNO RG 

+41, RIDUELATGEL ANA 0 e 

Lo [ 18 marin | 
NOTARIAS ASOCIADAS 16% 104 

MEXICO, DR. 
e 

  

    PAFCGANE 

    

Capulal Variable de fecha vefatiocho de ovtubro del des mil onve. De esta instrumento copio, 

'A-QUE SE PROTOCGOLIZA... 4... otorgamiento... de 
   entre otras vosas, lo siguionto: *...y 

  

poderes... Décima Seguudn- Se acuerda desíer como gpoderados de la Sovieduel, 4 los 

señores ANUATO EMILIO ABOUMRAD SALIDA, GUSTAVO ANTONIO ZARATH 
RAMOS y ETNA AKACELI MORENO OSORIO. quienes gozarán, conjunte e 
sparadamente, de los siguientes facultades. 0) Poder General para pleitos y cabranzas. con 

    

todas las faculiades generales y especiales que Rquiern cláusula de ucuerdo con la lez, sio 
Unmitación alguns, de conformidad con lo establecido 20 el primer párrefo del artículo dos mil 

«uinientos cíncuecta y cuatro y dos mil uuimientos ochenta y siete dul Córligo Civil para el 
Distrito Fadortl, y en sus cómulativos dé los Códigos Civiles de los domás envigades Federaticis 
de 

adnivistra 

Estados Unidos Mexicanos o del estranjera.., 1) Peder general pam actos: de 

  

en das 1ó      54 del párrafo segundo del citada ecticulo des mil quinicaros. 

  

nta y cuano cel Código Civil para el Disisto Federal. y dessus corelativos de las demás 

  

catida 

  

serafivas... súlvo la facultud de cesión de isienes... <) Poder general para actos de 

1) Dentro q 

des generals e especiales y para nevocar 10109 y 0105... CLAUSULAS.- PRIMERA... 
Queda protecalizada electa... para que surta todes sus efectos lugalos... SEGUNDA.- Guedan 
formaliculoz los roribramientos de los misnbros del Consejo de Aduinisiración de 

senanisiración en cusalo a asuntos labarz     sus Tacultades, para olorgar 
paro: 

  

“LUXTRONIC”, Sociedad Atónima de Cspital Varíab'e; pura quedar, desalhor en adelanta, 
ds la Sipriente maneras “PRESIDEN CHARLES EDWARD HADDAD 

- SECRETARIO: GUSTAVO AN TONIO. ZARATE RAMCGS.- TESORE 
ANUAR EMILJO ABOUMRAD SALIBA.- Quienes yt el ejerciolo des CATgo purard 

  

      
Or    

in de les 

  

facultades a que se rofioren los ar 

  

ulos slévino quiro al décima 1mvroo de: los estatites 
soctales.- TERCERA... Queda Sermalizado el mnbramiento romo comisario... a Sisor de la 

A VICTORIA PINEDA CORONA. ASÍ como Su pespectiva 3uplente la 
señora MARÍA DEL PILAR LEYTE RALMA,... CUARTA: Queda aceplada la renuncia 
Presentada por el señor JAVIER VILLASEÑOR SIERRA al caígo de Dirvotor General y queda 
aciabrado somo muevo Dirertor General... al señor CHARLES EDWARD HADDAD 

Mud 
estatutos sociales en la parte cosducento, así somo las estallecióa er el acta que se 

  

licenciada 14 

  

ROENIS, quico gozará de las fue    esbiiccidas er el articulo décimo octavo de los 

pretecoliza,.. OCTAVA, Quedan Pormalizados los poderes conferidos... a liver de los 
Sotñores ANIAR PMILIO AROUMRAD SALIDA, GUSTAVO ANTONIO ZARATE 
RAMOS y ETNA ARACELI MORE NO OSORIO, xon log facultades selacionas! 15. EN Ci acta 
transerita en el urrrecdonte tuarte de uste nytrumonto,, Pe o emi 

     

      Ll insiramento número diccinaeye mil cena noventa yatres, de fechas : junio de 
dos mil doce, pasede ante la le del Livencindo Colao de Jesús Pola Castillo, notario nuver 
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doscientos ensrenta y cuatro dle] Distrito Medecal, en hc enal se hizo constar la protocolización 

general extraordinaria de accionistas de "LUXTKONIC”. Sociedad 

De dicho 
de un neta ee sebo 

  

    cu de diciembre de dos nl sa 

  

Anónima de Capiml Variable, com fecha. cin 

documento copo textualmente lo sigulcotes 5. ULAUSULAS$:- PRIMERA> Oueda 

protecolizada el 1 de “LOXTRONICA, 

SOCIEDAD ANÓKIMA DA CAPITAL VAKIABLE,.. SEGUNDA Queda formalizado el 

auuentado del capital social de “LUXTRONICS SOLINDAD ANÓNIMA DI CAPITAL 

VARIABLE pata quélar von wr lolal de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SIENTA Y NUEVE PESOS. MONEDA 

NACIONAL. en los sérminos. establecidos en-4l Acta que porel presente instenmcnta se 

      ¿ia de Asamblea Gicueral Extraordinaria de Aeci 

  

protecesliza, para «quedar integrado el espilal sovial total de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS. SERIE “A”. SERIE “B*- CAPITAL. GKLFO PYCUSA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE DOS MILLONES SETECIENTAS SETENTA Y 

SIETE MIL OUINIENTAS CINCUENTA Y UN- CIENTO CINCO MILLONES 

  

   

  

    

CUATROCIEN TAS QCHESITA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS QUINE.- CIENTO OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, IRESGIENTOS SESENTA Y SEIS 

    

     
    

FAS SESENTA 

CIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

, MOREDA NACIONAL. AXUAR- EMILIO AROUMRAD 

SALIDA.- CERO.- SIETE MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA - SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA 

PESOS, MONEDA NACIONAL.- SIIMMA ADMINISTRADORA DE RECURSOS, 

MNOCIEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - CERO CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTAS CUREINTA Y SEIS MIL $ ENTAR. SETENTA Y SITD- 
CINCUENTA MILLOMES NOVEC 35 TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS, MOMEDA NACIONAL. TOTAL. “TRES MILLONES 

OCHOCIENTAS ENTA Y E MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN. € 
SETENTA MILL NOVECIENTAS VEINTICISCO: MIL VEINNIOCHO.,- CIE 

SETENTA Y CUATRO MILLONES UCHOCIENTOS: CINCO MIL QUINIENTOS 

SELENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA NACIONAL; common mo y 

      

     

  

   

  

   
      

  

   

    

  —- Kd.- Copia certificada del primero testimonio del instrumerdo numero dieciniere tail cipoto 

Movente y evito, de ducha site de fonte de dos md dove, pasado ante la fe del Licenciado 

  

¿Iso de Jesús Pola Castillo, netario muntoro doscientos cuarama y cuatro del Disinite Federal, 

cayo primer testimento quedo descrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal A 

eu el folio mercantil numero “3027326” (106 

  

des mil scxecientos treinta y ds astenia
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LICMIEUEL ANGEL ZAMORA VALENCIA 

UC, MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA 

INESIS A     
   

    
KOTARIS A XCIADAS 78 108 

WEXICO, D.F.    
en la cual se kiza constar la protocolización de un acta de asamblea genere) ordinaria de 

accionistas de “LUXTRONIC", Socialad Anónima de Capital Variable, con fecha veinticinco 

de mayo de dos mil doce- De dicho decumento copio textualmente do siguiente: 

* CANTECEDENTES... IYV.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA... los Accionistas de 

“LUXTRONIG”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron una 

Asaudilea Genecal Ordí 

  

de Arcionistas, el día veinticinco de mayo de dos mil doce... 

ASAMBLRA... RESOLUCIONES... Tercera: Se aprueba le vatificzeión de los miembros del 

Consejo de Administración... el cual quedará integrado de la siguiente mane: 

PRRESIDENTE: CHARLES EDWARD HADDAD KOENIG.- SECRETARIO: GUSTAVO 

ANTONIO ZARATE RAMOS.- TESORERO: ANJAR EMILIO ABOUMRAD SALIBA - El 

Consejo de Administración y su presidame en lo individual, zozarán de las facultades a que se 

refiero el articulo décimo sóptimo de los estutulos suciales.,. CLAUSULAS.- PRIMERA.- 

Queda prolocolizala cl Avta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

“LUXTRONIC", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE... SEGUNDA.- 

Quedan ratificados los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración de 

*LUXTRONIC”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para quedar integrado 

de la sigeiente maneras PRESIDENTE.- CHAKLES EDWARD HADDAD ROÉNIG.- 

SFCRETAKIO- GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS.- TESORERO- ANUAR 

EMILIO ADOUMRAD SALIBA- Quienes en el ejercicio de su cargo gozarán de las 

facultados a que so reficren Jos artículos del decimo quinto al decimo noveno de los estatutos 

soviales.- TERCERA. Queda ratificado el nombramiento como comisario de “LUXTRONIC”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a tavor de la licenciada LETICIA 

VICTORIA PINEDA CORONA, así como su respectiva suplente MARIA DEL PILAR 

LEVTEPALMA 

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA QUE EL SEÑOR GUSTAVO ANTONIO 

ZARATE RAMOS, ACREDITE SU NOMBRAMIENTO Y FACULTADES EN TINA 

ESCRITURA OTORGADA ANIE MÍ- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A QUINCE DE 

MAYO DE DOS MIL TRECE. DOY FE, ooo 

- Firma del Notiio Ciento Ocho del Distrilo Federal, Licenciado MIGUEL, ANGEL 

ZAMORA Y VEGA. El sello de autorizar” 

          rs PRANSORIPCIÓN LEGAL common ro 7 
      "Art, 2,594.- En todos los poderes generalzs para: pleitos y cobranzas, bastará que $       
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--- bao los padares generales, para Cjerver acos ide doraínio, hastará. que se den con ese 

enrácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, ento en le relativo a tos 

hienes, como para hacor toda clase de gestiones a fu. de debida lay cria 

-— Cuando se quisieren limitar en los tres casas antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consighama las Invitaciones o los poderes senda espevlalls crm mena 

- 14 Motarios insorterán este artícule on los. testimentos de los poderes que clorguen”, am 

e ES PRIMER TES UIMONIO QUE 52 OBTIENE DEL PROTOCOLO DELLA NOJARÍA 

SUTENTA Y OCHO, A CARGO DEL HACENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA 

VALENCIA, CON QUIÉN ACILO COMO ASOCIADO. VA Elx OCHO FOJAS DE 

TESTIMONIO MAS LAS CORRESPONDIENTES A LOS DOCUMENTOS DEL 

APÉNDICE, LUGALMENTR SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI Y SEEXPIDE PARA 

EL APODERADO, SEÑOR DIEGO: FERNANDO ROVERO PONCE, COMO 

CONSTANCIA - ESTA COTEJADO Y SACADO EN TINTA FA. MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A QUINCE DE MAYO DE DOS MIL. TRECE. LO EXPIDE EL LICENCIADO 

MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO CIENTO QUO. DOY EE jorreenainas 
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